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Discriminación General 

(General Discrimination) 

Abreu, José Luis* 

Resumen. La discriminación es una práctica cotidiana que consiste en dar un trato desfavorable o de 
desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, que a veces no percibimos, pero que en algún 
momento la hemos causado o recibido. Hay grupos humanos que son víctimas de la discriminación 
todos los días por alguna de sus características físicas o su forma de vida. 

Palabras Claves. Discriminación, racismo, derechos humanos, ONU, exclusión. 

Abstract. Discrimination is a daily practice of giving unfavorable treatment or undeserved contempt 
particular person or group, who sometimes do not perceive, but at some point we have caused or 
received. There are groups of people who are victims of discrimination every day for some of their 
physical characteristics or lifestyle. 

Key words. Discrimination, racism, human rights, UN, exclusion. 

Introducción 

En este análisis se presentan los resultados de La Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial que fue adoptada y 

abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su Resolución 2106 A 

(XX), de 21 de diciembre de 1965 y entrada en vigor el 4 de enero de 1969, de 

conformidad con el artículo 19 Serie Tratados de Naciones Unidas Nº 9464, Vol. 

660, p. 195. 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial 

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 [resolución 

1904 (XVIII) de la Asamblea General] afirma solemnemente la necesidad de 

eliminar rápidamente en todas las partes del mundo la discriminación racial en todas 
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sus formas y manifestaciones y de asegurar la comprensión y el respeto de la 

dignidad de la persona humana; Convencidos de que toda doctrina de superioridad 

basada en la diferenciación racial es científicamente falsa, moralmente condenable y 

socialmente injusta y peligrosa, y de que nada en la teoría o en la práctica permite 

justificar, en ninguna parte, la discriminación racial; Reafirmando que la 

discriminación entre seres humanos por motivos de raza, color u origen étnico 

constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y 

puede perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así como la convivencia de 

las personas aun dentro de un mismo Estado; Convencidos de que la existencia de 

barreras raciales es incompatible con los ideales de toda la sociedad humana; 

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en 

algunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la 

superioridad o el odio racial, tales como las de apartheid, segregación o separación; 

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la 

discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y combatir 

las doctrinas y prácticas racistas con el fin de promover el entendimiento entre las 

razas y edificar una comunidad internacional libre de todas las formas de 

segregación y discriminación raciales; Teniendo presentes el Convenio relativo a la 

discriminación en materia de empleo y ocupación aprobado por la Organización 

Internacional del Trabajo en 1958 y la Convención relativa a la lucha contra las 

discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960, Deseando 

poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y con tal 

objeto asegurar que se adopten lo antes posible medidas prácticas. Entre varios 

acuerdos destaca el artículo 2: 
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1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, 

por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 

eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento 

entre todas las razas, y con tal objeto: 

a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 

discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar 

por que todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, 

actúen en conformidad con esta obligación; 

b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la 

discriminación racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones; 

c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas 

gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y 

las disposiciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear la 

discriminación racial o perpetuarla donde ya exista; 

d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, 

incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación 

racial practicada por personas, grupos u organizaciones; 

e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, 

organizaciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros medios 

encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda 

a fortalecer la división racial. 

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas 

especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, 

para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales 
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o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones 

de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como 

consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los 

diversos grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se 

tomaron. 

En México, El Consejo Nacional para Prevenir La Discriminación, CONAPRED 

(2013, es un órgano de Estado creado por la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, aprobada el 29 de abril de 2003, y publicada en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF) el 11 de Junio del mismo año. El Consejo es la institución 

rectora para promover políticas y medidas tendientes a contribuir al desarrollo 

cultural y social y avanzar en la inclusión social y garantizar el derecho a la 

igualdad, que es el primero de los derechos fundamentales en la Constitución 

Federal. 

El CONAPRED (2013 también se encarga de recibir y resolver las reclamaciones y 

quejas por presuntos actos discriminatorios cometidos por particulares o por 

autoridades federales en el ejercicio de sus funciones. Asimismo, el CONAPRED 

desarrolla acciones para proteger a todos los ciudadanos y las ciudadanas de toda 

distinción o exclusión basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, 

discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, 

lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, que 

impida o anule el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 

oportunidades de las personas (artículo 4º Ley Federal para Prevenir la 

Discriminación). 

Esta entidad cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, y está 

sectorizada a la Secretaría de Gobernación. Además, goza de autonomía técnica y 
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de gestión, adopta sus decisiones con plena independencia, y no está subordinado a 

ninguna autoridad para sus resoluciones en los procedimientos de reclamaciones o 

quejas. (Artículo 16 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

en CONAPRED, 2013). 

La discriminación es una práctica cotidiana que consiste en dar un trato 

desfavorable o de desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, que a veces 

no percibimos, pero que en algún momento la hemos causado o recibido. 

Hay grupos humanos que son víctimas de la discriminación todos los días por 

alguna de sus características físicas o su forma de vida. El origen étnico o nacional, 

el sexo, la edad, la discapacidad, la condición social o económica, la condición de 

salud, el embarazo, la lengua, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil y otras diferencias pueden ser motivo de distinción, exclusión o 

restricción de derechos. 

Los efectos de la discriminación en la vida de las personas son negativos y tienen 

que ver con la pérdida de derechos y la desigualdad para acceder a ellos; lo cual 

puede orillar al aislamiento, a vivir violencia e incluso, en casos extremos, a perder 

la vida. 

Para efectos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

(CONAPRED, 2013), se entenderá por esta cualquier situación que niegue o impida 

el acceso en igualdad a cualquier derecho, pero no siempre un trato diferenciado 

será considerado discriminación. 

Por ello, debe quedar claro que para efectos jurídicos, la discriminación ocurre 

solamente cuando hay una conducta que demuestre distinción, exclusión o 
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restricción, a causa de alguna característica propia de la persona que tenga como 

consecuencia anular o impedir el ejercicio de un derecho. 

Algunos ejemplos claros de conductas discriminatorias son: 

1.- Impedir el acceso a la educación pública o privada por tener una discapacidad, 

otra nacionalidad o credo religioso. 

2.- Prohibir la libre elección de empleo o restringir las oportunidades de acceso, 

permanencia y ascenso en el mismo, por ejemplo a consecuencia de la corta o 

avanzada edad. 

3.- Establecer diferencias en los salarios, las prestaciones y las condiciones 

laborales para trabajos iguales, como puede ocurrir con las mujeres. 

4.- Negar o limitar información sobre derechos reproductivos o impedir la libre 

determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas. 

5.- Negar o condicionar los servicios de atención médica o impedir la participación 

en las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus 

posibilidades y medios. 

6.- Impedir la participación, en condiciones equitativas, en asociaciones civiles, 

políticas o de cualquier otra índole a causa de una discapacidad. 

7.- Negar o condicionar el acceso a cargos públicos por el sexo o por el origen 

étnico. 

 Es importante mencionar que las personas con discapacidad, adultas mayores, 

niñas, niños, jóvenes, personas indígenas, con VIH, no heterosexuales, con 

identidad de género distinta a su sexo de nacimiento, personas migrantes, 
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refugiadas, entre otras, son más propensas a vivir algún acto de discriminación, ya 

que existen creencias falsas en relación a temerle o rechazar las diferencias. No 

obstante, debemos estar conscientes de que las personas en lo único que somos 

iguales, es en que somos diferentes (CONAPRED, 2013). 

Conclusiones sobre el derecho a salir libremente del país de origen 

Vignolo et al (2009) informa que el derecho de las personas a salir del país de 

origen o de residencia habitual está reconocido en instrumentos internacionales de 

protección de derechos humanos, como la Declaración Universal de Derechos 

Humanos (artículo 13.2), el Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(artículo 12.2), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 22.2) 

y, de manera específica, en la Convención Internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares (CTM), que en su 

artículo 8.1 establece lo siguiente:  

Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier 

Estado, incluido su Estado de origen. Este derecho no estará sometido a restricción 

alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean necesarias para proteger la 

seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral pública o los derechos y 

libertades ajenos, y sean compatibles con otros derechos reconocidos en la presente 

parte de la Convención. 

El derecho a salir del propio país está referido no sólo al viaje temporal al 

extranjero, sino principalmente a la partida en caso de migración permanente. Así lo 

ha señalado el Comité de Derechos Humanos de la ONU en su Observación General 

Nº 27 que señala, además, que esta libertad incluye el derecho a determinar el país 

de destino (Vignolo et al 2009). 
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Con relación a las limitaciones que se pueden establecer sobre este derecho, el 

artículo 8.1 de la CTM especifica que éstas no pueden ser de otra naturaleza que 

aquellas vinculadas con la finalidad de proteger la seguridad nacional, el orden 

público, la salud o la moral pública. Asimismo, la Observación General Nº 27 del 

Comité de Derechos Humanos de la ONU incorpora una precisión adicional: indica 

que tales limitaciones deben ser acordes con el principio de proporcionalidad, ser 

adecuadas para desempeñar su función protectora, ser el instrumento menos 

perturbador de los que permitan conseguir el resultado deseado y guardar relación 

directa con el interés que se debe proteger. Cuando se incumplan con los criterios 

establecidos por la norma o derivados de las observaciones del Comité, las 

limitaciones impuestas serán consideradas restricciones injustificadas (Vignolo et al 

2009). 
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